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HISTORIA DE UN EDIFICIO (y IV) 

Psra concluir la información suisda que respecto al inmueble de la calle Ave María n.· 1, ha venido 
realizando el BIM, este.número recoge la solicitud del Ayuntamiento al Estado para $U Cesión a' Muni
cipio. 

Una vez que. desde las dis
tintas instancias judiciales. se 
declaró como único propietario 
legitimo del edificio al Estado 
y. por tanto. no justificado el 
dominio que la Sociedad Ca~i
no afirmaba ostentar. el Ayun
tamiento procedió a iniciar los 
trámites para solicitar la cesión 
gratuita del mismo para fine, 
suciales y culturales. 

De este mod". en el Pleno 
Municipal de fecha 21-5-93. el 
tercer punto del Orden del dia 
trataba sobre los "Acuerdos 
que procedan sobre solicitud 
cesión inmueble calle Ave 
María". dándose lectura al 
informe de la Comisión de 
Hacienda. que en resumen 
recogía: 

Escrito de la Delegación 
Provincial de Economía y Ha
cienda relacionada con los do
cumentos a aportar por el 
Ayuntamiento COn motivo de 
la cesión gratuita .... tendentes 
a demostrar que los fines a que 
va a ser destinado reune alguna 
de las condiciones indicadas en 
el Reglamento del Patrimonio 
del Estado. así como documen
to demostrativo de que se cuen
ta con los medios necesarios . . 
para akanzar el fin propuesto .. . 

Por otru lado. los fines a 
que puede se( destinado. y en 
el mismo orden que se detallan 
fueron objeto de estudio. 

al Biblioteca Pública Mu
nicipal. 

b 1 Centro de Educación de 

Adultos. 
el Centro Local Agrario. 
d) Centro de la Tercera 

Edad. 
el Centro de reunión de 

Asociaciones Juveniles. 
IJ Consejo Local de la Ju

ventud . 
I.a Comisión. por unanimi

dad. in(l)fmó favurablemente 
.1. propuesta. que hahia sido 

. ·presentada por la Presidencia. 
Con ella. más el infurme de 

Intervención certificando la 
existencia de créditos y especi
ficas suficientes para hacer via
ble el fin que se pretende. la 
Corporación. por unanimidad 
adoptó acuerdo de aprobar el 
informe presentado de la 
Comisión de Hacienda. 

Gran cantidad de público ha acudido este año a los actos 

FIN DE LAS FIESTAS DEL BARRIO ORIENTE 

El domingo 18, fina
lizaron las fiestas del 
barrio de Oriente de Mi
guelturra, día en que la 
procesión en honor de su 
Patrona, la Virgen de la 
Salud, ocupó el lugar 
más de~tacado. Estas 
fiestas, que comenzaron 
el pasado día 10 de julio, 
han contado con gran 
éxito de público. 

Los actos comenza
ron con la proclamación 
de la Reina y Damas de 
las fiestas, a la que siguió 
el pregón, que estuvo a 

cargo del director del 
Area de Cultura del 
Ayuntamiento, Marcial 
González y la actuación 
de la cantante Carmen 
Macareno. Durante las 
fiestas también han ac
tuado Mercedes Abril y 
su ballet, el cantante fla
menco "El Porti", el or
ganista Jesús Asensio. 
los Rumberos de La 
Mancha y Romero del 
Puerto. Además, los mi
guelturreños han podido 
disfrutar de distintas acti
vidades y concursos, en-

" 

tre los que destacó el de 
Cante Flamenco de 
carácter local. 

Las verbenas. ameni
zadas por el grupo Adán 
y Eva y su manzana me
lodiosa: también han te
hido su hueco , y ha des
tacado la alta afluencia 
de público. 

También los más pe
queños han tenido sus 
propias actividades, co
mo juegos infantiles. 
concursos de dibujo y 
distintas competiciones 
deportivas. 
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EN FUNCIONAMIENTO EL 
VERTEDERO DE ESCOMBROS 

Una vez terminada la instala
ción para Vertedero Municipal. en 
las inmediaciones de la Sierra de 
San Isidro. el Pleno Municipal 
aprobó la ordenanza reguladora de 
este servicio. fijando la tarila de 400 
pt~s. por metro cúbico. 

Están oh ligados al pago de este 
precio público las personas O empre
sas a cuyo favor se preste este scrvi
cio. previa solicitud del mismo y 
teniendo la precep¡iva autorización. 

Los vertidos que puedeo soUci· 
tar.;e son los propios dcrivados de la 

construcciún . Por lo que se refiere a 
los denvados de la industria. se 
admitirán los que no conlleven 
deterioro para el mediu ambiente. 

El incumplimiento d. las nor· 
mas sobre vertidos que exige el 
Ayuntamiento dará lugar a la 'ano 
'ción que legalmente corresponda. 
Si fuera necesario contratar los 
scrvicios de un tercero para desha
cer el vertido contrario a esla~ nl)r~ 
mas. el importe de la correspun
diente factura será cun cargu al 
infractor. 

SOBRE LA RECOGIDA DE ESCOMBROS 

Como mucho ya saben. el Ayunta. 
miento tiene establecido un serlicio 
para la recogida domiciliana de residuos 
sólidos (aparatos dectrodorné>ticos, 
hierros. etc.) para evitar que éstos se 
depositen en los cOnlenedores de la 
basura o. lo que es peor. se arrojen en 
los e~trarradius de l~ población. 

No obstante. mu<:has I"'rsonas.no se 
han enterado aún (o no quieren saberlo) 
pue, es muy frecuente ver estos objetos 
depositados en los lugares anles mencio-

nados. Por lOdo ello. desde esras líneas 
queremos subrayar distintos aspectos 
reladonados con este asunto: 

- llame a los teido"", 25 3li M ó 
22 51> 37 para solicitar la fI:rogidil del 
objeto. 

- Si son cartones. dóblelos y deposi· 
telos junto al contenedor (siempre fue· 
raJo 

- Oepositar objetos voluminOSOS en 
105 contenedores esta sujeto a ,an<ión 
el.\lnómica. 

PRESTAMOS UNIVERSITARIOS 
Si eres re~denle en· Castilla·La Mancha. 

tirnts ;)Igun hijo o hija que comiencen o (SI': 
realiZ<lnllo (,sludi~ uni .... \.·r~j¡a rio~ SOUC'IT A 
LA AYUDA PARA PRESTAMDS que re 
lIfr(~ la ('()n~ej(ría de Educación ~' (' uhura. 

los Préstamos serán de una cuantía má
lima de 500.1XX1 ptas. anual,s. prorrogables 
hasta un máximo de cinro años. con un inte
rés del t t ,. nominal y unJ sub,ención de. ¡\ 
Ó punlfls sohre tipo de j n!e r ~s. de acuerdo con 
los umhrales de renta familiar que liguran en 
la Drden de 8 de junio de I99J. publicada en 
el DOCM n.O' 'J. de 11 de Jumo de IWJ. 

JuniO a ta IOlicilud d,bera, adjuntar la 
siguiente documentación: 

- FOlocopia rompul"d, del D.N.!. del 
eSludiante y del pade<. madre o IUlor. 

- Fotocop" compulsada de ta declara· 
ción del tRPF. correspondiente al últ imo 

ejercicio. 
- FOIlll' lpia cumpulsada dt: ~Iar malri

culillado el L'studj¡¡nte én una carrer¡¡ unh,t:r· 
siMia. 

- bpcJil'nll' ll'ad¿miCl) en I()~ lérmin¡~ 
l'xigidllS en fa Ordl!n del 12 de junIO Je 1'1'12 
ud Ministerio de Educación v Citncia. 

Las soliciludes. acompánadas de l(~ 
oo,:umentos señalados anttrionnente. se: 
pre~nt¡tr¡¡ n en la~ Delegaciones ProvlI'li.iaks 
d, la Consejeña de Educación y Culrura 
hasl'd el día 1 de ~cpl1cmbre, Los alumnll~ de 
COlJ cuya inscripCIón defmitiva no lit reálirc 
hasla "'pliemnre. tendrán plil1!> hasta d .lO 
de octubre. 

Si deseáis mas m[ormatión poneros en 
\.'ontacto con la :,ección ju\'enil de la Delega
ción Provincial, de Ciudad Real. teléfontls: 
22 1331 Y 223m. 

CAMPAÑA 1993 
De Vacunación Contra La Rabia 

La Vacunación se realizará en el Matadero Municipal 
los MARTES y JUEVES de 18 a 20 horas, 

hasta el3l DE AGOSTO 
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